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                                                                                                                           Resolución nº 489/2024 

 

EXPEDIENTE: P.A. 23/2022 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA CONFORMIDAD A LA PROPUESTA TÉCNICA MOTIVADA PARA LA 
MODIFICACIÓN N. 1 Y CONTINUIDAD PROVISIONAL DE LAS OBRAS DE LA FASE 0 DEL HOSPITAL CARLOS III 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 242.5 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, (LCSP). 
 
Con fecha 25 de junio de 2024 se inicia el expediente de continuación provisional con la Propuesta Técnica 
Motivada para la modificación n. 1 y continuidad provisional de las obras del Hospital Carlos III presentada 
por la Dirección Facultativa en el expediente de referencia, y teniendo en cuenta los siguientes Antecedentes 
y Considerandos, 
 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. - Por Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud 

de fecha 18 de julio de 2023, se adjudicó el contrato “Obras de la fase 0 del Hospital Carlos III”, bajo el número 

de expediente P.A. 23/2022 a la mercantil Obrascon Huarte Lain, S.A. (OHLA), por importe total de 

4.080.580,38 € IVA incluido. 

SEGUNDO. - Con fecha 25 de junio de 2024 se recibe por parte de la Dirección Facultativa, Propuesta Técnica 
Motivada para la modificación n. 1 y continuidad provisional de las obras del Hospital Carlos III, que incluye 
las modificaciones necesarias a realizar para la correcta ejecución de la obra junto con la previsión de 
variación en las mediciones del proyecto inicial.  

TERCERO. - En relación con las modificaciones, éstas se encuadran dentro de los supuestos recogidos en el 

artículo 205.2 de la LCSP, en concreto en su párrafo b) referido al supuesto en el que la necesidad de las obras 

deriva de “circunstancias sobrevenidas” y en el c), relativo a las modificaciones que “no sean sustanciales”, 

suponiendo un incremento aproximado de un 19,98 % sobre el Presupuesto de Adjudicación, dentro de los 

límites cuantitativos impuestos por la LCSP. 

CUARTO. - Tal y como se pone de manifiesto en la Propuesta Técnica Motivada, las modificaciones 

propuestas no exigen la suspensión de las obras, con lo que éstas pueden seguir ejecutándose durante la 

tramitación del expediente de modificación, de conformidad con el apartado 5 del artículo 242 de la LCSP, 

continuación que, teniendo en cuenta la finalidad asistencial del edificio, se considera de interés público 

esencial. 

QUINTO. - Con fecha 3 de julio de 2024, se concede trámite de audiencia al contratista para que formule las 
consideraciones que tenga por conveniente, recibiéndose escrito de fecha 8 de julio de 2024, en el que 
manifiesta estar de acuerdo con los conceptos y precios recogidos en la Propuesta Técnica Motivada 
formulada por la Dirección Facultativa. 
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SEXTO. - Con fecha 5 de julio de 2024, se solicita informe a la mercantil INTEMAC, Instituto Técnico de 
Materiales y Construcciones, en calidad de supervisor del proyecto inicial, que emite informe favorable con 
fecha 8 de julio de 2024.  

 

 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. - En aplicación del artículo 242.5 y los antecedentes descritos, procede la continuación provisional 
de la ejecución de las obras durante la tramitación del expediente de modificación.   
 
SEGUNDO. - La Propuesta Técnica Motivada formulada por la Dirección Facultativa presenta una descripción 
de las obras a realizar y justifica en forma suficiente que las modificaciones propuestas se encuentran 
amparadas por los supuestos descritos en la LCSP, contando, por tanto, y en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 242.5 c), con la conformidad del órgano de contratación.  
 
 
Por todo lo anterior, la Viceconsejera de Sanidad y titular de la Dirección del Servicio Madrileño de Salud, de 
conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, actuando como órgano de 
contratación en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
 
 

RESUELVE 
 
ACORDAR la conformidad de este órgano de contratación con la Propuesta Técnica Motivada presentada por 
U.T.E. CAMPO DE RETAMAS en calidad de Dirección Facultativa y, en consecuencia, acordar la autorización 
provisional de la ejecución de las obras.  
 
 

                                                          En Madrid, a la fecha de la firma 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

 

 

              Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 
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